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DECRETO J406 i 1969, de 26 de junio, sobre clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido
de Grado Elemental del Colegio de EnseñanlP Me·
dta no oficial femenino cEseuela Mire!a... de Bar
celona.

CtlPlplidos los trámites preceptivos en el expediente de cla
sificación académica incoado por el Colegio femenino «Escuela
M~l~» ,de Barcelona, y sin perjuicio de lo que en su d1a esta
blezca la Ley General de Educación; de conformidad con lo
disPuesto en el articulo treinta y tres de la actual Ley de orde
nación de la !:nseñanza Media y por el articulo trece del De
erew de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta. y cinco.
que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de este grado
de ensefíanza; previos los preceptivos informes emitidos en sen~
tido f$.vorable por la Inspección de Ensefianza Media del Estado
y el Rectorado de la Universidad de Barcelona, y visto el dic
tamen. igualmente favorable, del Consejo Nacional de Educa
ción, "a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y -previa
deliberación <lel Consejo de Ministros en su reunión del dia seIs
de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Ordenación de 13: Enseña1?-za; Media y. por el articulo trece del
Decreto de. veintIUno de JUlIO de mIl novecientos cincuenta y
ctnco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de En
señanza Media; previos los preceptivos informes emitidos en
sentido favorable por la InsPección d~ Enseñanza Media del
E!'tado y el Rectorado de la Universidad de Zaragoza. y visto el
dICtamen, ·igualmente favorable, del Consejo Nacional de Edu~

caci~n, a. prop~esta del MiI1:istro dE; ~ducaci6n y Ciencia y
prevIa dellberaclón del ConseJo de MInIStros en su reunión del
día seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO

Artículo Úl1ico.-Queda clasifícadocomo Reconocido de Grado
Elemental, co1.1 el alcance y efectos que para dicha categoria y
grado acadérmco es~ablecen l~s disposiciones vigentes, el Colegio
de Ensefianza MedIa no ofiCIal femenino «Maria Auxiliadora»
de Pamplona. '

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
vemtiséls de junio de mil novectentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cienda,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DISPONGO:

Articulo ú'ntco.---Queds. clasificado como Reconocido de Orado
Elemental. con el alcance y efectos que para dicha cateKol1a
y ~;o académico establecen las disposiciones vigentes, ef Co
legio de Enseftanza Media no oficial femenino «Escuela Mirela»,
de Barcelona.

A~ lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y nUeve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y C1encia.
.lOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 14U7/ 1969, de 26 de junio. sobre clasi
Jtcación académica en la categoría de .ftecon~do
de Grado Elemental del Colegio de Enseñan2a Me
dta no olidal masol6lino «8an J8S~ de Calasanz».
de Barbastro (Huesea).

Cumplidos los trámites preceptivos j:!n el expediente de clasi~
ticaef6n acadM'nica incoado por el Cale¡io mUCUlino ISan José
de C31asq,nz»t de Barbastro (Huesca), y sln

c
=J"UiCiO de lo que

en BU dia establezca la Ley General de Edu· ; de cODtormi~

daq c:ion lo dispuesto .H0r el articulo treinta y tres de le. actual
Ley de ordenación de la Ensetianza Media. y pOI' el artioulo trice
del I)ecreto de veintiupo de julio de mil novecientol oth.cueut&
y elDéo, que aprobó el Reglamento de CentnJI no Ofioiales de
EQM!tíIUlZ¡:l Media; preVios los preceptivos infonnes emlltdos' en
sen'lito favorable por la Inspección de EnsefiaMa Media del Es
tadp. y el Rectorado de la Universidad de Zaragoza, y visto el
dl~en. igualmente favorable. del Consejo Nacional 41 Edu~
cae:lÓIl.! a propuesta del Ministro de Educación y Cll1lela y pre
via tleJ.iberaclén del Oonsejo de MiniatrQS en BU reunión del
di, seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

.4.ft1cu\o úlltoo.-Q'Qeda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental. con el aleance y efectos que para ditha catelUria
y lJ.'IldD aca<!émlGo establecen las disjX)SiGiones vigentes, el Co
legIó de Etlsef\anza Medió. no oficiar maséulino lean Jo~ de
Calasanz», de Barbastro (Huesca).

.Ast 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
ve1Dtiséll1 de junio de mil novecient08 sesenta y DUeve.

F$ANClt;lCQ !"RANCO

El :M1ntstl'e de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DE.cBETo 1408/1969, de 26 de 1unio, ~obre clasi
liofWj(n¡ aoadémica en la oategoria de .Reooneoido
de Grado Elemental del Colegio de BnH1IaJfMJ 111e~
dja no oficial femenino «María Avztifadora., de
pamplona.

".uPlPUdoa los tramltes preceptivos en el expll:'\ietlte de clasi~
ficación académica incoado por el 0018l1Q ftllleninO «lIwa
AUIX1Uadora», de pam.Plona, y sin perjuic10 de 10 q.·ue en s.u día
~t3Mlqc,a la ,J,.ey Qener~l de EdUcacl6n,; de conformidaq con
lo dlaPuesto en el articulo treinta y tres de la actual Ley de

O.RPEN de 18,de junio de 1969 por la Que Se mo
dl/lean los artteultJs 66, 74 Y 80 del vigente B,gZa.
mento de la MutUalidad Nacional de Ensefi,anza
Primaria.

.Ilmo. Sr.: La Junta Nacional de la Mutualidad de Ensefianza
PrImaria, en sesión celebrada el' día 10 del pasado enero acordó
eleva! la cuantia de las prestaciones que por los concéptos de
auxillo pOr gastos de sepelio, dote de nupcialidad y ayuda de
natalidad establecen los artículos 66, 74 y 80 del Reglamento
aprobado por Orden mínisterial de fecha 211 de marzo de 196"6'
elevando a ~os expresados efectos la oportuna propuesta. .

Este Mimsterio, de conformidad con mo ello ha diBPuesto
que, con efectos del día 1 de enero del presente año las cuan
tias d.e las prestaciones fijadas en los a.rticuloe 66. 74 Y 80 del
vtg;ente Reglamento de la Mutualidad Nacional de Ense,ftanza
Pnmariaqueden modificadas en la siguiente forma:

Auxilio por gastos de sepelio: 7.501(} peseta,R.
Dote de nupcialidad: 7.500 pesetas.
Ayuda de' natalidad: 4.QOO pesetas.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a. V. 1. mUchOS anos.
Madrid. 18 de junio de 1969.

VILLAR PALAS~

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Prlma.ria y Presidente
de la Mutualidad Nacional.

RESOLUCION de la Real Academia de Ciencias
Morales 'Y Políticas por la que se anuncia para
su promsión. una vacante. de Académico de Número
existente en la misma.

Para cl:lmplimiento del Decreto expedido por el Min1a'terio
de Ed~9tClón. Nacional en 14 de mayo de 1954. inserto en este
cHol.un Qf1Clal del Estado» del ·día 213 de Iguales mes y afio
$8 hace público para general conocimiento que el día 10 de junió
del afio en curso se ha producido y declarado en esta Real Aca-.
demia wa vacante de Académico de Número. en la Mec1aUa 1$1
por fallecimiento del excelentísimo se:ñor don José trastán To:
befias.

"Madrid, 11 de junio de 1969.-Por acuerdo de la Academia
el Secretario perpetuo. Juan Zarag{ieta. . ,

RESOLUCION de la Real Academia de Jurispru.
dencia y !,egislación por la que Se anuncia, para
su prov1sion, una vacante de Académico de Nume-'
ro .eXistente en la mi8ma.

El pasado día 10 del actual falleció el excelentísimo sefior
don José OastAn Tobefia.a, que tenia asignada la medalla núme-.
ro 40 de Académico de Número de esta Real Oorporación. En la
Junta celebrada el dia de ayer fué declarada su vacante

Lo que se hace público en cumplimiento de· lo dispuesto en
el utíoulo primero del Decreto del Ministerio de Educae:ián y
Ciencia de 30 de mayo de 1968, publicado en el dloletÚl 04.1
del Estado» del día 13 de junio, que regirán para la p:rov:lsi6n
de dicha vacante.

Madrid, 17 de jtUlio de 1969.-Por- acuerdo, de la Academia:
El Académico. Se,cretario general, el Marqués... de Vivel.


